
¿&L*£p

Juicio No. 07333-2021-02319

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE E. ORO. - SALA DE LO PENAL DE LA
CORTE PROVINCIAL DE EL ORO. Máchala, viernes 14 de enero del 2022 las 15h29
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN No. 07333-2021-02319
PRIMERO: Recíbase la Acción Extraordinaria de Protección presentada por el ciudadano
accionante DANIEL ANDRÉS FEIJOO PÉREZ disponiéndose notificar a la contraparte y
remitir el expediente constante en esta instancia, a la Corte Constitucional en la ciudad de
Quito, conforme lo dispuesto en el Capítulo VIII, Art. 60, 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. Téngase en cuenta la autorización que sus
notificaciones en la presente acción constitucional las recibirá en el correo electrónico
danielfeijoo89@gmail.com.

SEGUNDO: Que la actuaría del despacho obtenga copias fotostáticas certificadas del presente
expediente ydéjese en Secretaría de esta Sala Penal yTránsito de la Corte Provincial de
Justicia de El Oro, solicítese ala unidad de origen para que en el término de 48horas se remita
el expediente integro aésta Sala Penal, recabado el mismo yprevia las formalidades de ley
remítase en forma inmediata el expediente ala Corte constitucional. Intervendrá en calidad de
secretaria relatora la Abg. Gina Sánchez Sotomayor. EFECTÚESE Y PÓNGASE EN
CONOCIMIENTO DE LOS INTERVINIENTJ

MEDINA CHALANEARÍA JESÚS
Juez Provincial

ZAMBRANO NOlfe SILVIA(PATRICIA
Juez Provincial


